
Creado por Ley N°24799 

TACNA- PERU 

"A iín de la Unirersali::ación de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BA.JO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 0157-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
1.1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Controtor !os servicios de personas naturales con oplilucles y capacidad necesario, que reúnan los requisitos 
y/o perfil de acuerdo con !os requerimientos ele! servido materia de !o convocatorio. 

ITEM 1 
Ol Asistente administrativo 1 poro reolizor !obores en lo Actividad: Encouzomiento y Oescolmafoción del Cauce 
del Río Locumbo en Tramos desde ei Sector Sifono t1os!o el Puente Viejo, Distrito de Locumbo. Prov. Jorge 
Bosadre-Toe na" 

1.2 DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA 

Re f.: 
!NFORf,A¡E No J682·2020·GDT!-GM-A/MP JB 
INFORME W 0877-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE LEGAL: 
o) Le.,' N°20849, Ley q~e establece lo e!irninociór: progresivo de! régimen e_specia! del Decreto legislativo 

N°1057 y otorga derechos laborales. 
b) Decreto legislativo N"l057. que regula el Régimen Especial ele Confratoción Adrninistrativa de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto Legislativo N°l057 que regulo el Régimen Especial de Contratación Adminislrotiva 

de Servicios, Decreto Supremo N°075-2008-PCM. modificado por Decreto Supremo N"065-2011-PCM. 
d) DU ¡,f'Ol4-2019, Ley de Presupuesto del Sector Público poro el Ar'"'io Fiscal 2020. 
e) TUO de lo ley N"27 444, ley del Procedimiento ;\dministrafivo General 
f) Ley N"27806. Ley de Transparencia y de Acceso a lo Información Pública 
g) Resolución de Presidencia Ejecutivo N°l07-20J 1-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N°141-201 !

SERVIR/PE. 
·~1 Decreto Supremo N°044-2020-PCM, Decreto Supremo N°051-2020-PCM, Decreto Supremo N0064-2020-PCM, 

Decreto Supremo N°083-2020-PCM. 
j) Decreto de Urgencia N"'029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N°00S-2020 Emergencia sanitario. 
1) Resolución de Presidencia Ejecutivo N'1J65-2020-SERVIR-PE 

-:-!A¡_·-....,, m) Los dernós disposiciones que regulen e1 ContratoAdminisfratlvo-de Servicios. 
,,,,~"'<;\ 

• 0 ''f¡; 'f;.' 1.5 PERFil DEL PUESTO: 
u~:¡;!A.J: g: uadro 01 

~¡;~ ···---~--------------------+-Í-te;-m,--O_l_A_',..''_,'•,-n:-:tc:e-:-o-d";m,-i_n_l'_"eco,-ti:cvo::-'1 ,--'--'~-~-'-'-'---'---
1 o) Currículum VitoeDocunlentod_(), 

bj Conlor con RVC (Actrvoj~PrirnordíoL 
e) Copia Simple _de DNI (Vigente). 
dj Nutnero de celular odub!. 
e)_ Correo eledr6n!co·acfval. 
f) Régfi-nen pensionario acluo! 

Soltcilud Dedarac!CinéS ·urq_q__~o,_s -,.------
--~~p_eri;~_ncic _c_c_c._;_+''""'""'p~riencio minimo de o~ años a más. 
~.20.2~!~:cim c:-c--c--:-l-'S;éece'nrl9..2_.9""- responsob~ido<;). Copoci9.2d de \roboio bajQ_===---c---1 
Grodo académico. f2i.O::..Qs:i.?...0...9COdémica T$cnico v/o bocJ·lilier .~'-c-;:---;-·--c-c-~~- -~-----'-~-'---l, 
Curw-; o es ludios de esoecio!iwción /,credilor C:Qí?Ocilodone~ inherentes o lo f'-;!c:n:oci"'ó"n'-. --------'' -----1 

L_.f_qr:oci~li;·0JO, paro el P'--!Bii.?:.~--- E2J?.2.i!!:"IÓO en lO) hJnc;lones o reoliw_:~----'--'-----

1.6 CARACTERISTICAS DEL PERFil DEL PUESTO Y /0 CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar_: 
o) Responsable de lo elaboración Y despacho de informes. fnemorondós, carlas; cic. 
b) Elaboración de informes de confonnldod, loreo y ofectodones de persono!. 
e) Control de gasto financiero poro lo elaboración ele informe mensual y final. 

tramito informes de autorización de modílicodón 
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1.7 CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO Y PUESTO: 
L-~~cÜN_i}[é:íQ~_~s-~--~~f---'-"'""-'""-~~~- .. gn_AL_LE~==-.. ~-==~---~--. ~~~- 1 
i MUN!CIPAUDAD PROVlNC!Al JORGE BASA ORE -----l 
L..:.~?-~.~~-?re;;!oclón del serví~:~ '?_H~ENC!A DE OESARROll:?., TERRITORIAl E INFRAESTRUCTURA J 

Inicio: 18 de r1oviernbre dci 2020 ----·-----·-1 

------+-"Tn_!!!:_!!l_~;.;?.!_~díci'O:ml:xe._9.:~L.';.920 ____ 1 
Remuneración ,v\en~uol S./ 2.40D.C";O (08> rnli cuo~rocienl~~iOO 'luevm sc·lo~) ··~-, 
Duración del Contrato 

Modaiidod de !r2~2Í.2..------·--·- i Pr,~~encio! --=--~ .... ~~·-== 
11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

El proceso ele selección consto de 04 etapas principales. !os que se detallan en el cuadro siguiente, además se 
indican los fechas progrornados paro coda uno. 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 
1 

APROBACION Y COMUN!CAC!ON --·---··-----~~~7--~~~ 
;\oroboción de los bases: de lo co~n~v~o~c~o"C'to~·r~io"--c+-O'C5"7q·e noviembr~_.QS.T202o--l -·· 

j P~blicoción del proceso en el Sérvícío Naciono\ ¡· De'1 06 al 15 de noviembre j 
1 .2 del Empleo . q_.:--¿_2020 ¡ 

2--fcOÑVOCATORIA .... . ·····1 
--¡~-~~L~~Ii~·oción de lo convo~~~~rio en !o página ····- .. . 1 

web de lo MUNICIPALIDAD PROV!NCI,\L JORGE Del11 al i5 ele noviembre J. 
2.1 BAS.ADRE. de,~I-""20;c2'00'--c~= --r-- - --- -ll6:eo~::~~f;::n:o2o '¡¡ 

llnscnpCJor, v r'uoi en la plotoformo oe 
1 

(Los documentos que se 

lnst,h;C'IOn en los fechas 1ndlcodos en el horario no serón tomados en i 

Comisión Evolvodoro 

Comisión Evoluodg.IQ_____ .. 

Corní~i?n Evoiuodc_:ro 

j 
convoca tonas de oersono11ink postula aquí d·:; lo presenten fuera de este 

l._~ cronogromo __ . _____ coni_d_§roción) __ J, __ ~C~o~rrc_11isi<;)n Evaluadora 

3 SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE GANADORES :c-+~~-
~ .. 3.J .. .J_~~92!:?Ción c1ei cumplimig..:.'!.!.9 ele íorrnolidod~ .. --l 16 de noviembre del 70~Q __ i-_7C~o~mcoi?.[f?_n Evoluodgro 
... .l:Z~·.Y.O\~oción de lo hoja d~_:::!do . ___ J. 16 de novit?rnbre de! 20~9 Comisión Eva!uod?ro 

Publicación de resultados de lo evaluación de 1 

lo hoja de vida en lo pógino web de !o ¡ 16 de noviembre del 2020 
3.3 MUNiCIP A U DAD PROViHCI/'..L JORGE BASAD RE. ...LQO om --+--~C__,om.~_Lón Evoluo~_oro 

Poro lo entrevisto virtual se vtiilzaró medios corno 
i (zoom. googie mee t. video llamado whatsopp, 1 7 de noviembre del 2020 

3..1 etc.l --+---~-~~:;~,r~0~02p~m~·:__ ---+----~-:?misión Evoi'-;!_Qdoro _ 

1 
Publicación de res~~;~~o final en página ~:;b de 

LS , k-? fv1UNICIP A U DAD PROVI~!.9:.~ JORGE BASADR~. 
17 de noviembre del 2020 
____ _c7~:00 p"'n.:..''---- _ _¡_ _ _cCoco=m:ci~ión Evaluadora 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO E INICIO DE LABORES 

Suscripción deÍ.Contr~to ...... 1 18 d-?..E•oviembre Q_:::12~0~2~0-+-- ____ S~G=-~Rc..:H ' . -~--

4.2 ¡ Reo1stro del Conlrolo A lo suscripción del contrato 
Inicio de labores 
(Los postulantes declarados ganadores 
deberón o personarse o las 8:00hrs o lo oficina 

4.3 de Recursos Humanos) 

SGRH 

la conducción del proceso de selección en todos sus etapa$,_ eStá o_ cargo del Comisión evaluadora. integrado 
por tres miembros. 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 
'" ~ ,-

Su 11oja de vida que acredite la infOrmóéión del postuion"tf{ se orésent_g.iiJ tirmoclo__y f61ioda·re'r·:¡ PQELéii"" cJiQfta!, 

en lo plataforma de convocatorios de persOno! link postula'aquí {pógíno web de la entidad). 

2.3 DE LA SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE LOS GANADORES: 

Los evoluocíones de lo sub eiapo de selección son cantelatorias. por lo que los resultados tendrán carácter 
elirninatorio. De acuerdo o las etapas de evaluación y dé_ lo cantidad reqverida:-los postUlantes que cumpion 
con los requisitos mínimos serón declarados aptos y los sijuieittes postulantes como elegiQ!es v/o occesi!arios. 

ocru<0rcJo al orden de mérito o d8clar0da desierto el proceso. 
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2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

Los factores de evaluación dentro del procew tendrón un máximo y un rninimo de puntos, segUn el cuadro 
siguiente: 

PESO 
1 

PUNTAJE l PUNTAJE 
MÍNIMO MÁXIMO 

EVALUACIONES 

~_'{.~LUA.f..~ÓN .. ~.LA HOJA DE VIDA .l 60'% .. i .;;_ 1 60 
··~·- ··-

1 ~9:rmqciQ-_r:~.J:2!:.ofesionol ···----- 20% 20 ··---
b. Cursos o eslud1os de...fQ!?.OCión ·----~9% 

1 
i5 

~- .. 20 
c. Exoeriencio - 20% iS 20 ·--.·----·--·-- .. ·-
ENTREVISTA 40% 25 40 

PUNTAJE TOTAl: 100% J 70 l lOO 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicia evaluando lo hoja de vieJo ele !os postulantes y el cumplimiento del perfil de! puesto, según 
los rubros o colíficor que constan en el cuadro síguíente, donde el participante paro pasar a lo siguiente sub 
etapa. deberá aleo mor el mínimo de lo ca!Hicación. de lo contrario será eliminado del proceso, 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos para :o sub etapa de entrevisto personal; la Sub Gerencia de Recursos 
Hurnonos considerara como medio (zoom. google meet. video Hornada whotsapp. etc.). en esta e1opa se 
pretende que los integrantes de lo Comisión de Evaluadora. conozcan o! postulante y puedan evoluor 
diferentes -aspectos toles como conocimiento del puesto, grado de onálisis, planfeamlento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denoloran !a adaplobilidad, comunicación oro!. 

cooperación, empofía. '!roícloflvo, negociación, análisis, orden. redacción cloro del porticiponfe, entre otros 
aspectos competenciales. 

2.5 DE lAS BONIFICACIONES 

De conformidad con !o dispuesto en lo legislación loborol vigente. se otorgoró bonificaciones por 
discapacidad. personal licenciado de las Fuerzas Armados o por deporlislo calificado de alfo nivel. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en Jo Ley No-21804, ley que modlflca' la ley N" 27050, ley General _dé la Persona 
con Discapacidad, o aquellos que cumplan con los re(¡visitos_-de! cargo y hayan obtenido ún puntoje 
aprobaTorio, obtendrá una bonificoclón del 15% (quince pOr ch?hto) 'del pvnfoje final. 

El postulante cleberá ocreditor tal condición oblígotoriamente_éoi1 copia simpledérCa_rffét (jE{bisCóbOticlod 
emitido por CONADIS debidamente adjuntado o su hoja de vida,-que será p_reseiltodosegúh ro fEicho expuesta 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo establecido en: __ el-_ortíéU!o "4" d8Icj- Resó!udóri de la Presidencia Ejecutivo N" 61-
2010/SERV!R, aquellos poslulontes que superen-todos las_etapc:JS del concurso, recibirán una bonificación del 
10% (diez por ciento) en lo U!llmo de _!cs_etapos sefia!ados_ {Ef)f.re;¡_isto_Fersono!j, siempre que hayan indicado en 
su Currículo Vitae y adjuntado al_ :_mismo,<copia ,,simpl.~: de! ,,documento oficial emitido por lo autoridad 
competente acreditando su condición de Licenciado de,los Fuerzas Armadas. 

Bonificación por ser deportista colific:_odo' ~e _alfo nivel 

Se otorgará lo bonificación por.)éf _deportista calificadO de alto :-nivel de acuerdo -.a _lo vigencia de la 
acreditación y o los porcentajes _establecido en el reglamento de Jo ley N°27674 sobre·-.e! puntoj8- de la 
evaluación curricular, sien1pre y cUando hoyo oprot)odo __ !a "evaluación; a !os postulantes que __ l1ayan indicodo 
ol momento de postulación. debiendo _además ser acreditado con ld_copiosirnple emitido por e! Instituto 
Peruano de Deporte. 
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2.6 ABSOlUCION DE OBSERVACIONES: 

la comisión en pleno absolverá los observaciones declarando lo vialJilidad de los mismos lo cual se indicará en 
lo forma de publlcaclón. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que el! lo postulante se presente a los evaluaciones fuera del horario establecido para dicho 
efecto, no podrá parficípor en los mismas y será excluido del concurso. 
En caso que el/ fa postvlanle sea svplontoclo/o por otro postulante o por un tercero, será aufomáflcamente 
descolllicado/o. sin perju1cío de las acciones civiles o penoles que lo entidad convocante adopte. 
De detectarse que el/lo postulante hayo incurrido en plagio o incumplido las instrucciones pma el desorroHo 
de cualquiera de los etapas del concurso público, será aufornáticornente descalificado/o; sin perjuicio de 
las acciones civiles o peno!cs que !a enlidad convocante pueda adoptar. 
Los/los postulantes que mantengan vínculo ele cualquier índole con ia entidad convocante, se somelerón 
a las disposiciones esfoblecidos en las presentes bases del concurso parllclpando en iguales condiciones 
con !os demás postulantes. 
En caso e!/la postulante presentoró información inexacto con carácter de decloroclón jurado, será 
descalificado/o del concurso. 

Los resu!lodos de! proceso de contratación, serán pub!1codos en la página web de !o Municipalidad provincia! 
Jorge 5osodre y serón dados o conocer en los fechas indicadas en el cronograma de! proceso. 

COMISION 


